
 
 

 

Fiscalía Coordinadora Especializada en Asuntos Indígenas y de Derechos Humanos. 

 

 

 

No procede generar hipervínculo toda vez 

que la Recomendación fue rechazada y a 

la fecha no se ha requerido a esta 

Institución por parte del Congreso del 

Estado para comparecer a explicar las 

razones y fundamento legal por los 

cuales no se aceptó la recomendación en 

términos del art. 102 de la CPEUM y Art. 4 

de la Ley De la CEDHV.   


